


LEY Nº 6.376.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Sustitúyese el texto del Artículo 173º del Código 


			Tributario (Ley Nº 3.908), modificado por el Artículo 145º, Inciso h) de la Ley Nº 4.312, por el siguiente: "El Registro General Inmobiliario inscribirá, en la forma prescripta por el Artículo 9º, Inciso b), de la Ley Nacional Nº 17.801, los documentos referentes a bienes inmuebles que sean presentados para su registración sin las constancias requeridas por el Artículo 171º de este Código. En tal caso comunicará a la Dirección General de Rentas esta circunstancia incluyendo los datos individualizantes del inmueble y del titular de dominio, a los efectos previstos en el Artículo 35º, tercer párrafo, y  concordantes de este Código".-








ARTICULO 2º.-	Sustitúyese el texto del Artículo 396º del Código 


			Tributario (Ley Nº 3.908),  por el siguiente: "El Registro General Inmobiliario no efectuará ninguna inscripción definitiva relativa a derechos sobre bienes inmuebles hasta que el interesado presente el Certificado de Libre Deuda, o Deuda al Día por retribución de mejoras expedido por la Dirección Provincial de Vialidad".-








ARTICULO 3º.-	Sustitúyese el segundo párrafo  del Artículo 18º 


			de la Ley Nº 4.991, por el siguiente: "El Registro General Inmobiliario no efectuará ninguna inscripción definitiva de los actos a que se refiere el párrafo anterior, hasta que el interesado presente la constancia correspondiente de haber cancelado la totalidad de la deuda existente a la fecha del acto, certificada por la sociedad".-








ARTICULO 4°.-	Derógase toda norma legal o reglamentaria de ca-


			rácter administrativo o tributario, que limite o restrinja la instrumentación e inscripción de los documentos en el Registro General Inmobiliario.


			En estos casos el Registro realizará la inscripción en la forma dispuesta por el Artículo 9º, Inciso b) de la Ley Nº 17.801, y no efectuará la inscripción definitiva hasta que se cumpla el recaudo legal omitido. Comunicará asimismo, al organismo interesado la circunstancia omitida incluyendo los datos individualizantes del inmueble y del titular del dominio, a los efectos legales que correspondan.-


�



ARTICULO 5°.-	Adhiérese la Provincia de San Juan a la Ley 


			Nacional Nº 22.427, sancionada y promulgada el 16 de marzo de 1981. Los Jueces y Escribanos podrán emplear el procedimiento establecido en dicho Cuerpo Legal y el Registro General Inmoliliario, inscribirá definitivamente los documentos que se ordenen o autoricen en los casos y con los requisitos ahí previstos sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores.-








ARTICULO 6º.-	Extiéndase la aplicación del Artículo 5º de la Ley 


			Nacional Nº 22.427, a los casos de constitución de hipoteca, cuando el acreedor asuma la deuda que pudiere resultar, dejándose constancia de ello en el instrumento del acto. La asunción de la deuda por el acreedor no libera al deudor, quien será solidariamente responsable por ello frente al organismo respectivo.-








ARTICULO 7°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres.-


							Continuación de la Ley Nº 6.376.-
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